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nesorucró¡¿ r*' zrze ACTA ht" 27122

I\4Ltr.tctp C 18 ail ¡"4ay9, _lLre\i É: 2:.¡ di. _11frio a¿ 21122

VISTú: La Solicitud de Compra N' '13636 de técha 20 de Abri prcxrmo pasado
referente al Arrendamento de Paa Cargadora Restroex¿avadota y Camión con
Volcadora con chofer respectivamente equivalente a un total Je 70C horas pala cada
arrendamiento

RESULTANDO. l) Que por dicha soiicitud dado el monto estmado se procedió a
generar a Licitación Abrevrada N" 2A22 l8 ¡sefta er el Expediente 2A22-Ü-1420-
01368, ien¡endo como fecha de apedura ei dia ,:J de )nnto de 2422:

ll) Que habiéndose recibrdo un total de 7 (siete) ofenas y evaluando las
rnismas corresponde informar que solo la Firrra (Transvial) presentó aniecede¡ies con
ia lntei¡dencra no pudiendo ser evaluada porque coizó rnas dei rnonto solicitado y las
otras seis .ro presentaron anteced,onies ac'ed laCos ni con a lntendencra nr con el
I\,4 u n ic ip io

l!l) Que dado lo antes informado, siendo imprescindible para el ¡lunicipio,
que las firmas que se presentaron, cuenten con aniecedenfes acreditados para poder
ser evaluados correctamente y tener los conocirnientos exacios de la empresa a

adjudicar;

IVj Que ader¡as .le o i¡erciofado, itace L,r os'15 d as -§i, los e¡iregc
po. parte d-á la Dlreccró¡ Generai de Cbras uLr p ano de ruestia ciudad co¡t ias obras
que se van a rcalizan en este año por dicha Direcció¡. srendc cas u¡' 50!/. de as
ln srnas, solventado dicl-ro gasto con el dineio que fue aprobado oor e Fide comiso,

\
§r
: CONSIDERANDO: l) que las ofertas evaluadas no serán consideradas por no presenlar

.;1 los anleceoenres acTe0ttaoos;

J
- ! ¡l) que además v endo las iateas que realtzafá la Dire.c ón Generai de

.i Obras no será necesaro adjldcar Lrna empresa ya {lue no se vaf a utr izar las horas

i sol citadas

ATENTO ^ lo p'ecede'lterre, e e>pL^-lo

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MA'r'C

RE§UELVFI

l- DEJAR SIN EFECTO el procedim¡ento de
inserta en el Expediente 2022-81-1020-0'1368, por los
de la presente Resoluc¡ón.

2- Comuníquese a Tesorería del N,4unicipio 1B

Web del [,4unicipio.

Licitación Abreviada N" 2022 18,
molivos expuestos en el proemio

de Mayo y publiquese en el Sitio
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3- Por Secretaría del l\,4unicipio, incorpórese ai Registro de Resoluctones y s¡ga
a la Secreiaría de Desarrollo Local y Participación.

FlRlVlA ALCALDESA
Adriana Sánchez
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